
Competencias
Al Ministerio de Cultura y Deportes, le corresponde atender lo relativo al régimen jurídico 
aplicable a la conservación y desarrollo de la cultura guatemalteca y al  cuidado de la 
autenticidad  de  sus  diversas  manifestaciones.  También  le  compete  la  protección  y 
administración de los monumentos nacionales y de los edificios, instituciones y áreas de 
interés histórico o cultural  y el  impulso de la  recreación y del  deporte  no federado ni 
escolar, así como dar cumplimiento a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 
Cultural a largo plazo, sus políticas culturales y deportivas nacionales. Para ello, tiene a 
su cargo las siguientes funciones:

1.  Formular,  ejecutar  y  administrar  en  forma  descentralizada  la  política  de  fomento, 
promoción y extensión cultural y artística de conformidad con la ley.

2. Formular, ejecutar y administrar en forma descentralizada la política de preservación, 
mantenimiento y administración del patrimonio cultural de la nación, de conformidad con 
la Ley.

3.  Administrar  en  forma  descentralizada  o  contratar  la  operación  de  los  medios  de 
comunicación  oficiales  de  radio  y  televisión,  para  la  divulgación  de  asuntos  que  se 
relacionan con el Ministerio.

4. Promover y difundir la identidad cultural y los valores cívicos de la nación en el marco 
de carácter pluriétnico y multicultural que los caracteriza.

5.  Crear y participar en la administración de los mecanismos financieros adecuados para 
el  fomento,  promoción  y  extensión  cultural  y  artística.  Propiciar  la  repatriación  y  la 
restitución al Estado de los bienes culturales de la nación, que hubiesen sido sustraídos o 
exportados ilícitamente.

6. Impulsar de forma descentralizada la recreación y el deporte no federado y no escolar.

7. Incorporar a todos sus planes, programas y proyectos, acciones tendientes a propiciar 
la Cultura de Paz y el Desarrollo Humano Sostenible. 

8. Incluir en sus programas y proyectos, los ámbitos definidos en el Plan Nacional de 
Desarrollo Cultural a Largo Plazo, que sean pertinentes a las actividades sustantivas de 
dichos programas y proyectos, promoviendo también la participación interinstitucional e 
intrainstitucional y en su caso de la sociedad civil, para el logro de sus objetivos.

9. Incluir en sus planes, programas y proyectos, componentes que tiendan a consolidar 
las  actitudes  y  valores  construidos  por  la  sociedad  guatemalteca,  a  través  del 
reconocimiento de la multiculturalidad y de sus propias formas de comprender la vida.

10.  Proveer  los  elementos  culturales  y  deportivos  indispensables  para  incorporar  la 
dimensión  cultural  al  desarrollo  y  propiciar  el  desarrollo  humano  sostenible;  estos 
elementos  serán  propuestos  a  las  instituciones  públicas  a  través  de  la  Dirección  de 
Planificación y Modernización Institucional, del Ministerio, para que sean incluidos en sus 
respectivos planes, programas y proyectos.



11.  Organizar  y  realizar  actividades  culturales,  artísticas,  deportivas  y  recreativas, 
tendientes a fortalecer la convivencia pacífica como premisa para la construcción de la 
cultura de la paz, la multiculturalidad y la interculturalidad.

12.  Planificar, programar y realizar acciones con el propósito de administrar las funciones 
culturales, artísticas, deportivas y recreativas, a través de la utilización de los recursos e 
infraestructura física del Ministerio y por medio de la coordinación interinstitucional con 
otros organismos estatales que contribuyan a este propósito.

13.  Facilitar el acceso de la población a actividades culturales, artísticas, deportivas y 
recreativas, con el fin de fortalecer las identidades, la cooperación solidaria, la equidad y 
la justicia social.

14.  Fomentar, promocionar y realizar investigaciones socioculturales en coordinación con 
la Dirección de Planificación y Modernización Institucional.

15.  Ejecutar eventos que propicien el conocimiento y difusión de la identidad nacional y 
de  sus  valores  multiculturales,  en  coordinación  con  la  Dirección  de  Comunicación  y 
Difusión Cultural”.


